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APRUEBA CONTRATO DE CONCESIÓN
DE USO GRATUITO, CELEBRADO POR
ESCRITURA PÚBLICA ENTRE CONSEJO
DE UNIDADES PASTORALES SANTIAGO
CUPREM Y EL FISCO DE CHILE –
MINISTERIO DE BIENES NACIONALES CON
FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 2015, ANTE
EL NOTARIO PÚBLICO DE SANTIAGO, DON
OSVALDO PEREIRA GONZÁLEZ, RESPECTO
DEL INMUEBLE QUE INDICA, UBICADO EN
LA REGIÓN METROPOLITANA.

Santiago, 04-03-2016

EXENTO N° E-78

VISTOS:

Lo dispuesto en el D.F.L. N° 1/19.653 de 2001, que fija el texto
refundido, coordinando y sistematizado de la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado; el Decreto Ley N° 3.274, que fija el texto de la Ley
Orgánica del Ministerio de Bienes Nacionales; el D.L. 1.939 de 1977 y sus modificaciones; el Decreto
Supremo Nº 19 de 2001 y sus modificaciones, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia;
el Decreto Exento N° E-448 de 21 de Octubre de 2015, del Ministerio de Bienes Nacionales y la
Resolución N° 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Exento N° E-448 de 21 de Octubre de 2015, del
Ministerio de Bienes Nacionales, se autorizó la concesión gratuita del inmueble fiscal ubicado en la
Región Metropolitana, al CONSEJO DE UNIDADES PASTORALES SANTIAGO CUPREM.

Que con fecha 01 de Diciembre de 2015, el Secretario Regional
Ministerial de Bienes Nacionales de la Región Metropolitana, en representación del Fisco de
Chile – Ministerio de Bienes Nacionales y por la otra, don Emiliano Enrique Soto Valenzuela, en
representación del CONSEJO DE UNIDADES PASTORALES SANTIAGO CUPREM, suscribieron
bajo el Repertorio N° 12247-15 la respectiva escritura pública de concesión de uso gratuito de terreno
fiscal, ante el Notario Público de Santiago, don Osvaldo Pereira González.

Que de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución N° 1.600 de 2008 de la
Contraloría General de la República, el presente  decreto aprobatorio se encuentra exento del trámite
de toma de razón.

D E C R E T O :

I.- Apruébase el contrato de concesión de uso gratuito, contenido en la
escritura pública cuyo texto es el siguiente:







































Anótese, regístrese en el Ministerio de Bienes Nacionales, notifíquese
y archívese.

“POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA”

VICTOR HUGO OSORIO REYES
Ministro de Bienes Nacionales

DISTRIBUCION:
-SEREMI. BS. NAC. Región Metropolitana
-Div. de Bienes Nacionales.
-Div. de catastro.
-Unidad de Catastro Regional.
-Unidad de Decretos.
-Estadísticas.
-Archivo Of. Partes.
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